


Definición

◼ Establecimiento público para el diagnóstico 

de las enfermedades y el tratamiento y 

cuidado de los enfermos. 

◼ Establecimiento en que se atienden y curan 

enfermos. 



Definición de hospital según la OMS.

Empresa destinada a servir la 

salud por medio de actividades de 

restauración, preventiva y fomento, 

así como por actividades 

educativas y de investigación.



Hospital



Definición de Hospital General de 

acuerdo a la Secretaria de la Salud.

Establecimiento publico, social o privado, 

cualquiera que sea la denominación, que 

tenga como función la atención de 

usuarios en especialidades básicas y que 

cuente con camas censables para el 

internamiento durante el diagnóstico, 

tratamiento rehabilitación, blindando 

servicio las 24hrs. Del día los 365 días del 

año.



Atención Médica Hospitalaria.

(de acuerdo a la Secretaria de Salud)

Conjunto de servicios que proporcionan 

el personal de salud y que se otorga al 

individuo con el fin de promover, 

proteger, atender el daño, y restaurar 

su salud; y que requiere de camas para 

su atención.



Servicios asistentes de la unidad.

◼ Unidad Quirúrgica:

1.-Quirófano. 

2.-Toco-cirugía.

3.- Ceye.

◼ Terapia intensiva.

◼ Urgencias.

◼ Hospitalización:

1.- Medicina interna

2.- Cirugía.

3.- Ginecología.

4.- Aislados

◼ Cuneros.

◼ Neonatos.

◼ Pediatría.

◼ Terapia pediátrica.

◼ Consulta externa.

◼ Rayos X.

◼ Laboratorio.

◼ Banco de sangre.

◼ Patología.

◼ Epidemiología.

◼ Otros.



Servicios Paramédicos.

◼Enfermería.

◼Archivo clínico.

◼Admisión y alta 

hospitalaria.

◼Farmacia.

◼Dietologia.

◼Trabajo social.

◼Relaciones publicas.



Servicios Administrativos.

◼Recursos humanos.

◼Recursos 

financieros.

◼Recursos materiales.

◼Servicios generales.

◼ Intendencia.

◼Almacén.

◼ Lavandería.



UNIDAD QUIRURGICA

Se denomina unidad quirúrgica, al área

especifica de un  centro asistencial

debidamente ubicada y diseñada para

La atención inmediata del paciente

Sometido a cirugía.



Quirófano                   Toco-cirugía



AUXILIAR CENTRAL DE 

ESTERILIZACIÓN:

Persona entrenada, encargada de elaborar, 

organizar, esterilizar y mantener en condiciones 

asépticas todo el material necesario para las salas 

de cirugía y demás servicios de la institución 

hospitalaria.



Urgencias

Departamento de los hospitales 
en el que se atiende a enfermos y 
heridos que necesitan cuidados 
médicos inmediatos.

el servicio de urgencias funciona 
las veinticuatro horas del día.



Urgencias 



Terapia intensiva

Cuidados avanzados y altamente especializados 

que se prestan a pacientes en estados agudo 

critico o requiera de vigilancia continua.



Hospitalización.

Es el servicio que la unidad 

hospitalaria proporciona a los 

pacientes internos utilizando sus 

camas censables o no censables 

para su atención médica o 

quirúrgica.



Hospitalización 



Aislamiento 



Cuneros  



Pediatría



Terapia neonatal

Unidad hospitalaria con equipos tecnológicos 

para la vigilancia y asistencia de los recién 

nacidos con problemas graves.  El personal 

que le atiende, neonatólogos y enfermeras, 

posee una formación especializada. 



Consulta externa



Ultrasonido

Rayos X.



Laboratorio.

Banco de 

sangre.



Tomografias.                Prueba de 

esfuerzo



Rehabilitación.

Farmacia.

Mortuorio.

Capilla.



Ambulancias.              Helicopteros.



Recursos humanos.



Recursos humanos.




